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Madrid, 2 de junio de 2025. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de las OBRAS DE LÍNEA DE ALTA REGULARIDAD EN LÍNEA 6: ACONDICIONAMIENTO DE 
CUARTOS TÉCNICOS PARA METRO DE MADRID (Licitación 6012500085) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado las siguientes exclusiones, por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
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En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
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En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro 
resumen del PCP, proceda la presentación de oferta técnica, Metro de Madrid: 

 
- Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos contemplados en el 

PPT. 
 

- Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos mínimos que se exigen, 
en su caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

 
Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no cumplir los requerimientos del PPT. 

 
En el caso de que se hayan establecido criterios de adjudicación cualitativos evaluables 
mediante juicios de valor en el apartado 27 del cuadro resumen, la puntuación 
correspondiente a dichos criterios se asignará conforme a lo previsto en el citado 
apartado. 

 
En el caso de que solo se hubiesen previsto en el apartado 27 del cuadro resumen 
criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor y ningún criterio cualitativo 
evaluable de forma automática por aplicación de fórmulas, serán excluidas del 
procedimiento de adjudicación las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación 
inferior al límite de suficiencia técnica establecido en el apartado 27 del cuadro 
resumen del PCP”. 
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La oferta técnica presentada por la empresa CONSTRUCTORA SAN JOSE, S.A. no cumple con los 
requerimientos del PPT, para ambos lotes. En el apartado 3.4.2 “Equipo de estación apilable de 
24 puertos”, del PPT de ambos lotes, se describe un equipo de nivel elevado de posibilidades 
con capacidad de telegestión. Si embargo, en el capítulo B “Suministros”, de la oferta de ambos 
lotes, se aporta documentación técnica de un equipo de la marca OPENETICS que no cumple con 
las características solicitadas. Se aporta un cuadro resumen de todas las características 
solicitadas que no cumple el equipamiento referenciado en la oferta de ambos lotes. 
 

DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PEDIDAS 

EN EL PPT 

EQUIPO 

PROPUESTO POR 

CONSTRUCTORA 

SAN JOSÉ 

 

Equipo de 24 puertos multigigabit apilable con las siguientes 

características: 

Switch 24 Puertos 

10/100/1000 Mbps 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

Deberá disponer de 24 puertos multigigabit Ethernet (1G/10G/25G), 

incluyendo 5 años de licencia desde la firma del acta de recepción del 

proyecto, para que estén activos si fuera necesario. 

24 puertos 

10/100/1000Mbps 

Base-TX 

NO CUMPLE 

Deberá disponer de un módulo intercambiable de al menos 2 puertos 

ópticos adicionales basados en SFP, que podrán operar a 40/100 Gbps, 

incluyendo las licencias permanentes para que estén activos si fuera 

necesario. 

N/A NO CUMPLE 

El equipo debe incluir los módulos y cables necesarios, ya sean 

flexibles o acodados según requiera la instalación, para poder apilarse 

con otro equipo de forma que proporcionen una redundancia física y 

gestión centralizada de los diferentes conmutadores que formen la pila 

(stack). 

N/A NO CUMPLE 

El equipo debe tener doble fuente de alimentación AC. N/A NO CUMPLE 

Todos los interfaces del equipo deben soportar Jumbo Frames por 

encima de los 9k Bytes. 
N/A NO CUMPLE 

Las características de nivel 2 que debe soportar el equipamiento:     

El equipo debe soportar al menos 32.000 MACs. 8000 MACs NO CUMPLE 

El equipo debe soportar al menos 4000 VLANs. N/A NO CUMPLE 

El equipo debe soportar PagP (Port Aggregation Protocol). N/A NO CUMPLE 

El equipo debe soportar los protocolos de Spanning Tree (IEEE 802.1s 

y IEEE802.1w). 
N/A NO CUMPLE 

El equipo debe soportar Private VLANs. N/A NO CUMPLE 

En cuanto a funcionalidades de QoS (Quality of Service), deberá 

contemplar: 
    

Particularización de políticas QoS por puerto. N/A NO CUMPLE 

Soporte de colas por Puerto. N/A NO CUMPLE 

Encolamiento por prioridad estricta. N/A NO CUMPLE 

Soporte DSCP (IP Differentiated Service Code Point). N/A NO CUMPLE 

En cuanto a la monitorización, el equipo soportará alguno de los 

siguientes protocolos: Netflow, Sflow o NetStream. El equipo debe 

registrar todos los paquetes de los interfaces del equipo (Full 

Netflow). Incluso se registrará información de los paquetes 

cifrados. 

No Gestionable NO CUMPLE 

Debe disponer de al menos 3 años de licencia para integración con 

herramienta de redes definidas por software (SDN) para las 

siguientes mejoras: 

    

Funcionalidades de automatización (descubrimiento de red, inventario, 

plantillas de configuración, configuración Plug&Play, gestión de 

versiones de sistema operativo, etc.). 

No Gestionable NO CUMPLE 
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Funcionalidades de monitorización (estado de dispositivos, 

monitorización de tráfico, panel de salud, etc.). 
No Gestionable NO CUMPLE 

Funcionalidades avanzadas de SDN (visibilidad avanzada, 

segmentación, conectividad automática basada en perfiles, control de 

acceso a la red, definición de redes virtuales, etc.). 

No Gestionable NO CUMPLE 

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en los apartados 25. “Oferta técnica” y 27. 
“Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” del cuadro resumen del PCP y la condición 8.3. 
“Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del PCP, las ofertas presentadas 
por la empresa CONSTRUCTORA SAN JOSE, S.A., para ambos lotes, quedan excluidas de esta 
licitación. 
 
 
El resultado de la evaluación de las ofertas técnicas presentadas por la empresa ELECNOR 
SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U., para ambos lotes, de conformidad con los criterios establecidos 
en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” del cuadro resumen del PCP, se 
resume en la siguiente tabla (válida para ambos lotes): 
 

CRITERIOS EVALUABLES 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTOS 
OFERTA 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor 

(MEMORIA, ESTUDIO DE LA OBRA Y SUMINISTROS) 
(Puntuación máxima: 30 puntos) 

A.1. Memoria del proceso constructivo y organización      
de los trabajos. 

8 0 

A.2. Metodología de desarrollo de los trabajos. 8 0 

A.3. Plan de Obra. 12 12 

B. Suministros. 2 2 

PUNTUACIÓN TOTAL 30 14 
 
Detalle de la evaluación (Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor (MEMORIA, 
ESTUDIO DE LA OBRA Y SUMINISTROS): 
 

▪ Memoria del proceso constructivo y organización de los trabajos. (Máximo 8 puntos): 
 

Se realiza una descripción y desarrollo del proceso constructivo, y organización de los 
trabajos que No se ajusta al planteamiento del proyecto descrito en el PPT o es 
incompleto en la descripción y la documentación descriptiva y gráfica presentada, no se 
definen varios tipos de trabajo que son necesarios, ejemplo (0 puntos): 
 

o Reordenación del equipamiento de comunicaciones en los nuevos racks, 
maximizando su capacidad y optimizando el espacio en los mismos. 

o Suministro e instalación de cable de 12 fibras ópticas multimodo a ECV o CS. 
o Configuración y pruebas de los switches desde donde se provean las 

comunicaciones. 
 

▪ Metodología de desarrollo de los trabajos (Máximo 8 puntos): 
 

Se realiza una descripción de la metodología en el desarrollo de los trabajos que no se 
ajusta al planteamiento de la obra que define el proyecto o es incompleta. Se hace una 
descripción de la metodología muy somera y generalista en cada una de las estaciones no 
pudiendo demostrar un conocimiento de la problemática a resolver (0 puntos). 
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▪ Plan de Obra (Máximo 12 puntos): 

 
Planificación de la obra con los equipos materiales y perfiles adscritos a cada una de las 
actividades descritas en el punto 21 del PPT que justifique el plazo de ejecución y plazos 
parciales previsto (operatividad total de los cuartos de una estación <= 29 días 
laborables). Inclusión de diagrama de barras gráfico para cada tarea en el tiempo, de 
forma que visualmente se pueda identificar en qué intervalo de la duración se realizará 
cada tarea y si hay tareas simultáneas, con asignación de recursos que refleje el 
planteamiento de ejecución de las distintas unidades de obra, identificando el camino 
crítico de las actividades (12 puntos). 

 
▪ Suministros (Máximo 2 puntos): 

 
Se describe la relación de los suministros para las principales unidades de obra, 
detallando plazos máximos de entrega (según plan de obra presentado) y la logística para 
su traslado a la zona de actuación, acordes y realistas con el conjunto de la obra (2 
puntos). 

 
De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, según lo expuesto con 
anterioridad, las ofertas técnicas de la empresa ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U., para 
los 2 lotes, obtiene 14 puntos, no alcanzando los 15 puntos exigidos como umbral de suficiencia 
técnica para ser calificadas como aptas o técnicamente aceptables. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en los apartados 25. “Oferta técnica” y 27. 
“Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” del cuadro resumen del PCP y la condición 8.3. 
“Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del PCP, las ofertas presentadas 
por la empresa ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U., para ambos lotes, quedan excluidas 
de esta licitación. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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